
Xúin. 170 100 milésima.Domingo 24 de Octubre de 1869.

SIJSCKICIOX PARA LA CAPITA1 .

Por un año....................... .... 5 escudos.

Por seis meses........................ 2 id. G00 milésimas

Por tres id.......................... 4 id. 40(1 id.

SUSClUClllN PARA FUERA 6E LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... ( id. 800 id.

Mtó OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
gobierno de la provincia

DE

BURGOS.
---------------- --- -----------------

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán averiguaren 
sus respectivos distritos el paradero de 
José Peña y Peña, vecino de Valdeande, 
y cuyas señas se expresan á continuación; 
y caso de hallarle, le remitirán á dispo
sición del Juez de 1.* instancia de Cas- 
trogeriz, que lo reclama.

Burgos 21 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
¡Vj V b; nv OiWRRtVw) » »

Señas de José Peña.

De 25 años de edad, estatura regular, 
soltero, color bueno, pelada la cabeza de 
resultas de una quemadura, bajo de 
hombros; viste pantalón de pana, alpar
gata, y gorra á la cabeza.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á averiguar el paradero de 
Santiago García Vallejo, vecino del pue
blo de Solresgudo y de las señas que á 
continuación se expresan, remitiéndole, 
caso de ser habido, á disposición del Al
calde del mismo pueblo.

Burgos 21 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Santiago García.

Edad 28 años, estatura alta; blusa 
azul, sombrero blanco, pantalón de paño 
Asludillo y zapatos borceguíes.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á averiguar el paradero de 
Ladislao Benito, vecino del pueblo de 
Villarreal de Buniel y de las señas que á 
continuación se expresan, remitiéndole, 
caso de ser habido, á disposición del Al
calde del mismo pueblo.

Burgos 21 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Ladislao Benito.

Edad 55 años, estatura alia, color 
bueno, pelo entre rojo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, cara larga.

JUNTA PROVINCIAL DE I." ENSEÑANZA

DE BURGOS.

El limo. Señor Director general de 
Instrucción pública en comunicación fecha 
5 del actual dice á esta Junta lo siguiente.

«S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer se haga especial men
ción en la Gacela de Madrid de los 
maestros de primera enseñanza designa
dos por esa Junta como de mérito sobre
saliente entre los de la provincia, á fin 
de que les sirva de recomendación eficaz 
en su carrera; debiendo V. S. comuni
cárselo á los interesados que al rnárgen 
se expresan, correspondientes á esa loca
lidad, para su conocimiento y satisfacción. 
Lo que de orden de S. A., comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
lo participo á V. S. á los efectos opor
tunos.»

Y como la preinserta comunicación se 
refiere á D. Pedro Pinedo, Maestro de 
la escuela pública de niños de Belorado, 
á D. Victor Lerma, que lo es de la de 
Caslrogeriz, y á D. Feliciano Horligüela 
de la de adultos que sostiene con sus 

fondos el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, ha dispuesto esta Junta que se 
haga público por medio del Boletín oficial 
para satisfacción de los citados Maestros, 
y para que pueda servir de estímulo á 
los demás de la provincia.

Burgos 22 de Octubre de 1869.= 
El Presidente, Antonio Martínez Acosla. 
=EI Vocal Secretario, Felix Santa María 
del Alba.

(Gacela núm. 292.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: La Biblioteca Escurialense, 
formada por el celo y sabiduría del cé
lebre historiador Ambrosio de Morales, 
enriquecida desde su fundación con do
naciones y compras de tesoros bibliográ
ficos que pertenecieron á los varones 
más doctos y eminentes, así como tam
bién con la adquisición de muchos volú
menes de la Capilla Real de Granada; de 
los Monasterios de la Murta, Poblel y 
Roncesvalles; de las librerías del Mar
qués de los Velez y del Emperador de 
Marruecos Muley Zidán; de gran número 
de libros prohibidos llevados allí de los 
Archivos de la Inquisición; y contando, 
en fin, más de 4.000 manuscritos,códi
ces y vitelas, alguna de las cuales se re
monta al siglo X; rarísimos incunables,' 
magníficas ediciones, autógrafos precio
sos, estampas y dibujos por todo extremo 
admirables, es la Biblioteca que goza ha 
más de tres siglos en el mundo entero 
de la justa y merecida celebridad á que 
la hacen acreedora tantas y tan peregri
nas riquezas.

La ciencia teológica, las ciencias físi
cas, abstractas y naturales, la literatura, 
la historia, cuanto pueda anhelar el cu
rioso (¡ene allí su representación, y brinda 
al estudio, formando un cuadro completo 
de la altura áque rayara la ilustración 

de la España erudita de los siglos XVI 
y XVII.

Y no solamente los volúmenes de la 
Escurialense han contribuido por si á 
crear la fama de su nombre: las artes 
todas con gran acierto, espléndida osten
tación, elevación de ideas y belleza de 
formas erigieron de consuno armónico 
recinto por su severidad, lujo y propor
ciones para guardarlos. Pavimentos de 
limpios mármoles, grandiosa estantería 
dórica diseñada por Juan de Herrera, y 
primorosamente ejecutada por Giüseppe 
Flecha; encuadernaciones de seda y oro, 
pinturas murales de elevado estilo, cor
recto dibujo y meditada composición,'que 
consiguan en paredes y bóvedas la apo
teosis de las ciencias y arles liberales, 
forman de ella la más artística y monu
mental de todas las Bibliotecas.

Unidas en un solo cuerpo las letras y 
las arles, los libros y el recinto que ocu
pan, los tesoros bibliográficos y la caja 
que los coslodia, deber es guardarlos 
como hasta aquí sin alterar en nada tan 
precioso engarce, con lodo su carácter, 
en loda su pureza, á fin de que el monu
mento levantado en dias de saber y pros
peridad continúe incólume para trasmi
tirlo tal y como lo recibimos de nuestros 
mayores.

Desmembrar la Biblioteca del Esco
rial, despojarla de cualquiera de sus ra
mos, trasladar sus libros á otro punto, 
equivaldría á dejar desierta, huérfana, 
profanada la mitad de su sér con grave 
daño de nuestra reputación literaria, ex
poniéndonos á la critica acerba y justi
ficada de propios y extraños.

La acertada disposición en cuya virtud 
se han rescatado y mandado guardar en 
las Bibliotecas provinciales los tesoros 
bibliográficos olvidados en las librerías 
y archivos de los cabildos obedece á un 
principio de bien entendida descentrali
zación, y se encamina á conservar vivas 
las tradiciones literarias de cada locali
dad. Por igual concepto merecen respe



larse las venerandas tradiciones de las 
antiguas Bibliotecas, cuyos nombres des
piertan en el mundo cevilizado, ya el 
recuerdo de una época, ya el de un 
nombre glorioso para las letras patrias. 
Por otra parle, la facilidad y economía 
del viaje al Escorial, la tranquilidad del 
sitio, la majestad de la naturaleza, la 
severidad del edificio, la fama histórica 
del monumento, el ambiente artístico que 
se respira bajo sus espaciosas bóvedas, 
lodo mueve el ánimo al estudio y á la 
meditación.

Así, pues, lo que urge, lo que exige 
la libertad conquistada y la ilustración 
del país es que se descorran los cerrojos 
que por tanto tiempo han mantenido cer
radas las puertas de aquella Biblioteca, 
y que se ofrezcan al público con orden y 
facilidad la ciencia y la enseñanza que 
guardan sus empolvados libros y raros 
y codiciados manuscritos.

Conveniente es también por todo ex
tremo que la llamada Biblioteca de 
Palacio, la menos conocida de todas por 
el objeto á que estaba destinada, la que 
encierra sin duda documentos curiosos y 
de gran estima, sea arreglada en dispo
sición de que pueda franquearse al pú
blico estudioso, sin prejuzgar por esto el 
destino á que definitivamente se la de
dique.

Una comisión de personas competen
tes, con los auxiliares que ella misma 
designe y juzgue necesarios, es la más á 
propósito para que desde luego se ocupe 
de rectificar los índices que existan, y 
en proponer las medidas que deban 
adoptarse á fin de que sin peligro alguno 
y con toda seguridad abran sus puertas 
una y otra Biblioteca.

Nombrada por decreto de 29 de Mayo 
próximo pasado la Comisión directiva 
del Museo de lapices del Escorial, nin
guno mejor para que elija los individuos 
de su seno que, por su profesión y co
nocimientos especiales formen la Sub
comisión que ha de desempeñar tan 
delicado cometido. Terminado el encargo 
que ha de confiársele, podrán ser nom
brados en su día por el Ministerio á 
quien corresponda los empleados que 
tengan que conservar y facilitar al 
leyente y al curioso libros, códices y 
lodo linaje de preciosidades.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1869 = 
El Ministro de Hacienda, Constantino 
de Ardanáz.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Una Comisión, com

puesta de los individuos que de su seno 
elija la Comisión directiva del Museo de 
lapices del Escorial, se encargará con 
sus actuales empleados y con los auxi
liares del cuerpo de Archivero-Biblio
tecarios que designe, y en vista de los 
antecedentes que existan en la Dirección 
general del Patrimonio que filé de la

oficio arriero,decincuenla años de edad, 
para que en el término de nueve dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Gobierno, se presente eo 
•este Juzgado á responder de la resulta 
de la causa que se instruye contra él 
mismo por desacato á la autoridad, pre
venido que si se presntare se le oirá y 
administrará justicia, parándole en otro 

Corona, de examinar los índices, inven
tarios y documentos relativos á las Bi
bliotecas del Escorial y de Palacio.

Art. 2.° Una vez rectificados los 
índices, ó formados de nuevo si la Co
misión lo creyera conveniente, propon
drá los medios oportunos para que am
bas Bibliotecas puedan ser abiertas al 
público, y franqueados con las debidas 
precauciones sus libros, códices, estam
pas y objetos curiosos.

Art. 3.° Los gastos que la Comisión 
produzca por el desempeño de su encar
go se satisfarán por la Dirección general 
del Patrimonio que fué de la Corona.

Dado en Madrid á diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Francisco Serrano.=EI Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz.

Providencias judiciales.
-----------—----------- .

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Caslrogem.

Don Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por primer edicto y pregón á Manuel 
Zara Perez, vecino de los Ralbases, para 
que se presente en este mi Juzgado á 
hacerle saber la sentencia ejecutoria que 
contra él mismo ha recaído en el Tribu
nal superior de Burgos, apercibido que 
no verificándolo en el término del em
plazamiento, á contar desde la inserción 
de este, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á diez y nueve 
do Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve. — Juan Manuel Herce.—Por 
mandado de S. Sría., Eustasio Escribano.

i 2611

Don Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas
lrogeriz y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Horlunez (a) 
Pelindango, vecino de Villasandino, de 

caso el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Castrdgeriz á veinte y uno 

de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Juan Manuel Herce.=Por su 
mandado, Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lerma.

Don Julián Hurlado, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.

Hago saber: que por la Escribanía 
del que refrenda me hallo instruyendo 
causa criminal en averiguación de los 
autores del hurlo de diez y ocho reses 
lanares perpetrado en la noche del quince 
del corriente en la villa de Tordomar, 
cuyas señas irán expresadas á continua
ción, en la cual he mandado proceder á 
la busca y captura y conducción á este 
Juzgado de los sugelos que conduzcan 
dichas reses con las mismas. En su 
consecuencia ruego á todas las autorida
des se sirvan dar las órdenes oportunas 
al objeto expresado.

Dado en Lerma á diez y ocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Juliah Hurlado. =Por su mandado, 
Miguel Bravo Revilla.

Señas de las reses.
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Tres carneros sementales cón marca en 
el lado derecho dos B.R., al lado derecho 
y en la oreja derecha remisaco por delante 
y marca por detrás, de Francisco Velasen. 
—Otro semental de Pedro Lope.—Otro 
de Juan García, con remisaco en la oreja 
derecha por delante y en la izquierda 
por detrás .—Cuatro carneros de Pedro 
García, con remisaco en la oreja izquier
da por detrás, y en la derecha abierto por 
detrás, y uno de estos ha sido padre, 
muy viejo.—Otros dos carneros con re
misaco por detrás en la oreja derecha, 
y despunte en la izquierda, de Miguel 
Revilla.—Tres carneros, dos de Juan 
García v otro de Guillermo Serrano, losV 
dos primeros con ia señal de remisaco 
en la oreja derecha por delante, y en la 
izquierda por detrás, y el tercero con 

remisaco por detrás en la oreja derecha 
y muesca por detrás en la izquierda.— 
Tres borros de Marcos Diez, con la
señal en la oreja izquierda, y
muesca por delanle en la misma oreja, 
al lado derecho marca una M.—Otro de
Felix Rubio, con dos orquillas, una en 
cada oreja, y todos blancos.

Alcaldía popular de Villalvilla junto á 
Villadiego.

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la relación de habe
res formada por la Junta repartidora del l
impuesto personal y la de contribuyen
tes, para la formación del reparto del 
corriente año económico.

Lo que se anuncia en conformidad con 
el art. 54 de la instrucción provisional, 
para que pongan las reclamaciones que 
crean los contribuyentes que se creye
ren agraviados.

Villalvilla junto á Villadiego 17 de 
Octubre de 1869.=EI Alcalde, Julián 
Martin.
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ADMINISTRACION 
■

del Patrimonio que fué de la Corona en 

el Monasterio de Huelgas.

,16'ugO'i siulslae Jtfibe oh eoffii dS tiíl
El día 28 del actual y hora de las 

doce de su mañana se sacarán á pública 
subasta, en el local que ocupa esta Ad
ministración, los aprovechamientos de 
la caza del Monte titulado de la Abadesa.

El pliego de. condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina.

Huelgas 23 de Octubre de 1869.= 
El Administrador, Meliton Echevarría, 
-aaqesi aua ne nfrtob99fn(| .bsbhqfuiiifli
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d Icaldia popular de Villaveta.

En término de este pueblo ha pare- .
cirio desmandado el día 18 del mes ac
tual un caballo de las señas siguientes: 
alzada 7 cuartas y 4 dedos, pelo cas
taño oscuro con varios lunares blancos, 
la crin corla y pescuezo largo, está her
rado de las manos; quien sea su dueño 
puede presentarse á recogerlo pagando 
los gastos que haya ocasionado.
Otteq 9bÚ0161(16'l V ih'd oc. h V



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)

INSCRIPCIONES.RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los

interesados en la inscripción.Cabida. Linderos. Año.Pueblos. Objeto.Pago ó término.
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Micaela Pastor Barbero 

id.
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14244 Majuelo.. •
14245 Tierra....
14246
14247,
14248
14249
14250
14251
14252
14253
14254
14255
14256
14257
14258
14259
14260
14261
14262
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San ti lio  
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Abiones..
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Brígida
Salgueros  

id.
Vega Arroyo  
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Corrillo...............
Borro. ........
Nuzo
Peflarca  
Talaya
Redondilla  
Bebedero  
Abiones...............
Ardida  

id.
Orilla del Monte...
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Canalizo
Camino de Cebrecos
Campillo  
Roble.....................
Abiones
Bebedero
Azas ........

id.
Salgueros
Vaj uelos
Valde Moral 
Valde la Cuesta....
Perico
San Andrés............
Fuente del Rio
Campillos
Castillejo...............
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Fuente Veza
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Sanlillo..................
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Extracto Naturaleza

Núm. de las fincas.

14186 Tierra............
14187 »
14188 Huerto...........
14189 Tierra............
14190 B
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14192 B

14195 »
14194 B
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14196 Majuelo..........
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14298 Tierra............ «
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14202 Tierra............
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14208 ))
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14212 Tierra............
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14226 Tierra............
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14228 Majuelo..........
14229 Tierra............
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l/.Q’ÍQ
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5 id. » B »
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5 id. )) )) )) B
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»

4 id. » » »
5 id. » » »

1 id. » * B
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id. » B B

0()<
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id. 2 id. B )) » — B
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Castillejo.............. 5 id. » )) »

id. 4 id. B )) ■ .... I !/l B
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Nava.................
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.... 5

.. . . 4
id.
id.

» » 
»
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Pozo.................. .... 5 id. 
id

B

daouno. .
Pozo.................. ‘ 7.1. 4 id. )) ))

Vadillo............... id. » Dionisio Barbero
Juan Delgado.. . .... id. » ))

Valde Santa..... .... 5 id. B »
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Anuncios particulares. 

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO 

DE LA

HISTORIA SAGRADA
Y

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEUR1 

para uso de las escuelas.

n 

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Se halla de venta en Burgos 
en la Imprenta y Estereotipia de Polo.

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela clel Arzobispo.
. .01 dF " —f---------- :--------

JULIAN MARCOS. =burgos.

Continúan, vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes (fe puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, coloños, zinc, plomo, balería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y latón.

15—20

Venia (le bienes.
El día 51 del mes actual se venderán 

públicamente los bienes pertenecientes 
á Añádelo Benito, por renuncia <]ue hace 

de ellos en favor de sus acreedores, 
quienes podrán presentarse con sus res
pectivos créditos á percibir la parle que 
les corresponda.

—----- —---------- -
El dia 19 del actual desapareció del 

pueblo de Sanlivañez Zarzaguda una po
llina de las señas siguientes: pelo cár
deno, cerrada, un poco rozado el lomo, 
bozo blanco y sin herrar, con un costal 
blanco con ravas negras amarrado con 
uno cincha de lana vieja con correa. La 
persona que tenga noticia de ella lo pon
drá en conocimiento de su dueño Ruperto 
Ubieroa, vecino de Celadilla Solobrin.

El dia 18 del corriente se extravió en 
la feria de Sanlivañez una caballería me-

V". . .ülnolfi ieb dlhO' ' 

ñor, de las señas siguientes: pelo moreno 
con bozo blanco y poca cerda en la cola. 
La persona que sepa su paradero se ser
virá entregarla ó dar aviso á su dueño 
Braulio Marcos, vecino de Lodoso, quien 
le dará su hallazgo.

 ------------- ---------- .> . ,
Perros perdidos.

En la noche del 22 de Octubre se han.
extraviado de la Fábrica de Harinas de 
Cabía dos perros mastines empelados, 
color canela clara, con rayas oscuras, el 
pecho blanco, orejas corladas, alzada 
crecida. El^unoesmas crecido que el 
otro, de dos y tres años. Al que 
¡es presente en dicha Fábrica, ó en Burgos 
en casa de D. Tomás Conde, se le dará 
su gratificación.

Imprenta de la Diputación provincial.


